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CONSULTAS LICITACION SERVICIO DE ARRIENDO E INSTALACION DE CONTENEDORES PARA LA HABILITACION DE JARDIN INFANTIL PROVISORIO EN ALTO PLAYA BLANCA. COMUNA IQUIQUE, REGION DE TARAPACA.
Identificación oferente: 

GRACIELA JACQUELINE CAMPOS APABLAZA RUT N° 15.003.088-9

CONSULTA DE LAS BASES TECNICAS Y FORMULARIO DE PRESENTACION ECONOMICA

BASES ADMINISTRATIVAS

N°1: Nuestra empresa se encuentra afecta al régimen tributario del Art. 14 ter., es decir, contabilidad simplificada.    Paralelamente, podemos llevar una contabilidad financiera complementaria a la contabilidad tributaria.

En el capítulo VIII. PRESENTACION DE ANTECENDENTES LEGALES Y FINANCIEROS en el punto Personales Naturales en el N° 5 indica como requisito presentar la "Declaración Jurada N° 1923, emitida por la página del SII".     Esta declaración de N° 1923 la deben presentar todas las empresas o contribuyentes que no están en el régimen tributario del art.14 ter. 

Las empresas o contribuyentes que están en el tributario del art. 14 ter deben presentar la declaración Jurada N° 1924. 

Luego se solicita autorización, para presentar en reemplazo de la declaración jurada N° 1923 el certificado adjunto de la declaración jurada N° 1924 que fue emitido por el Servicio de Impuestos Internos.
Respuesta: 
Las empresas afectas al art 14 ter. Pueden presentar DDJJ de que disponen, es decir se acepta DDJJ N° 1924.

N° 2: En el punto XIV, Garantías letra a) inciso tercero indica una boleta de garantía de a lo menos 45 días con una vigencia hasta el 22 de noviembre de 2020, creo que debería ser hasta el 20 de noviembre 2019.

Respuesta: En cuanto al plazo de la boleta de garantía de seriedad de la oferta, se rectifica una vigencia a partir de la presentación de la oferta y hasta el día 22 de noviembre del 2019.-
BASES TECNICAS
N° 3 En la Descripción del Servicio en el inciso cuarto de las Bases Técnicas,  indica la duración del contrato será de 24 meses y por otro lado en el formulario de presentación de la oferta económica indica Precio Total del Contrato (18 meses), creo este último debería indicar 24 meses.

Respuesta: Se debe considerar un plazo de 24 meses, tal como establecen las bases técnicas de Licitación N° 236.
